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“Cada vez que emprendemos 
un viaje, no solo 
descubrimos nuevos paisajes 
y culturas, sino que también 
dejamos una huella en los 
lugares que visitamos. La 
creciente preocupación por 
el medio ambiente obliga 
a reflexionar sobre cómo 
nuestras aventuras pueden 
armonizar con la naturaleza 
y las comunidades locales. 
La educación ambiental 
emerge como una 
herramienta fundamental 
para transformar el 
turismo en una actividad 
verdaderamente sostenible. 
Al comprender y valorar el 
entorno que exploramos, 
nos convertimos en viajeros 
responsables, capaces de 
proteger y preservar la 
riqueza natural y cultural del 
planeta…(García Medina, 
2024) que es nuestro 
patrimonio y un derecho 
humano fundamental. 

RESUMEN: Se aborda la relación derechos 
humanos y turismo sustentable, implica-
ciones y alcance, así como el impacto en 
entornos regionales y locales de poblaciones 
beneficiadas con esta actividad, pero tam-
bién con afectación de entornos naturales. 
Contexto en el que dicha actividad,  se 
propone para incentivar el  desarrollo regio-
nal-local y contribuir con la problemática 
ambiental que el mundo moderno enfren-
ta: sobrecalentamiento, uso indiscriminado 
de plásticos, desarrollo inmobiliario que 
afecta entornos naturales, enfocando el es-
fuerzo hacia la equidad social y el beneficio 
económico mediante el equilibrio de los 

recursos naturales, implementando estrate-
gias para fomentar la apropiación de prin-
cipios y valores que redefinan los modelos 
culturales centrados en el consumo. Con la 
revisión de literatura especializada, proto-
colos y legislación en materia ambiental y 
de turismo, se plantea un análisis sobre la 
importancia de impulsar en el ámbito edu-
cativo universitario,  la transversalización 
del estudio del medio ambiente y su procu-
ración, reconociendo que el turismo repre-
senta un importante indicador que desde 
una perspectiva más integral promueve un 
cambio de paradigma en la relación que se 
establece entre este servicio global, regional 
o local y el cuidado del medio ambiente y 
la biodiversidad. Referentes que permitirán 
contribuir con la sustentabilidad en mate-
ria turística para planificar y gestionar con 
responsabilidad para generar usuarios res-
ponsables desde las universidades, empleos 
e integración social inclusiva. Judicializar 
en materia de derecho ambiental para la 
protección y preservación del patrimonio 
natural y cultural como condición no solo 
para el cumplimiento de la Agenda 2030, 
sino garantía para lograr la sustentabilidad 
dentro del sector. 

Introducción

Adentrarse en la problemática de los 
derechos humanos y la relación que guarda 
con el turismo sostenible implica abordar el 
tema desde la perspectiva amplia de entor-
nos sociales y ámbitos regionales y locales 
que, por un lado, si bien se benefician con 
las actividades de este sector; por otro, ven 
afectados los entornos y el hábitat natural 
y cultural derivado de una falta de planea-
ción, supervisión y organización guberna-
mentales para preservar el medio ambiente. 
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Desde la mirada del alcance que han 
tenido los derechos humanos, para más de  
6 millones de habitantes sobre el planeta 
(Serrano, Barquín, 2001), en la que aún se 
tienen deudas pendientes para alcanzar a la 
totalidad de las personas en diferentes paí-
ses, la aspiración por lograrlo sigue en deba-
te y en las políticas trazadas por diferentes 
entes internacionales y nacionales. En este 
marco y en relación con el tema de interés, 
se puede señalar que si bien cuando se habla 
de turismo se hace referencia por una parte 
a los grandes desarrollos con alto valor agre-
gado, por otro, cuando de sostenibilidad se 
trata, el sector se enfrenta a comunidades 
alejadas de los desarrollos  productivos, tec-
nológicos y de la globalización, “abriendo 
una importante brecha entre los centros y 
polos de desarrollo al interior de los países 
y núcleos regionales y locales alejados de la 
gentrificación. Comunidades donde la mi-
gración y abandono de actividades produc-
tivas, educativas, acceso a igualdad de géne-
ro, vida digna y asistencia social y médica es 
la constante” (Serrano Barquín, 2001, p.1) 
connotados todos ellos como derechos hu-
manos fundamentales y cuya instrumenta-
ción es compleja. 

En este contexto corresponde al estado 
procurar que sus habitantes gocen de todos 
los derechos como personas y ciudadanos, 
presentándose el turismo sustentable como 
una alternativa viable para que puedan las 
regiones y sobre todo habitantes de comu-
nidades, alcanzar polos de acceso a los de-
rechos humanos, constituyéndose en un 
camino viable para el desarrollo local y re-
gional y con ello, impulsar el cumplimiento 
de acceso de todo habitante a los mismos.  

El turismo sustentable surge enton-
ces como parte de una propuesta enfocada 
al desarrollo regional y local pero también 
como un mecanismo que contribuya con 
la problemática ambiental que el mundo 

moderno enfrenta: sobrecalentamiento, 
uso indiscriminado de plásticos, basura, 
desertificación de la tierra, ponderación de 
desarrollo mobiliarios sobre el hábitat natu-
ral, entre otros elementos; proponiéndose  
en consecuencia, como alternativa viable 
para satisfacer las necesidades sociales de la 
población, pero considerando el no poner 
en riesgo el disfrute del medio ambiente 
para las futuras generaciones. 

De acuerdo con Serrano Barquín 
(2001)  los fundamentos del desarrollo sos-
tenible son la equidad social y el beneficio 
económico mediante el uso equilibrado de 
los recursos naturales que sean propicios 
para el mantenimiento ecológico de regio-
nes y para ello, se proponen estrategias enca-
minadas a fomentar un esquema de valores 
y principios que influyan en la redefinición 
del modelo actual de la cultura en occiden-
te donde el consumo es la base de la vida  
y como tal de acuerdo a la definición que 
aporta la Real Academia de la Lengua, es una 
práctica que destruye, extingue, relacionada 
con gastar, agotar, disipar, extinguir, acabar 
minar y destruir. De ahí surge la necesidad 
de empuñar el término ética ambiental a 
través de la cual se revalore la naturaleza, la 
cultura y al ser humano en sus diferentes di-
mensiones personal, social y productiva. 

En este sentido, es notable la aceptaci-
ón que desde los organismos internacionales 
y gobiernos regionales, han tenido respecto 
al término desarrollo sostenible, apuntalán-
dolo como una estrategia aceptada por va-
rios gobiernos del orbe, salvo aquéllos que 
pretenden y buscan continuar con su hege-
monía económica y cultural para imponer-
la sobre los países en la lógica de desarrollo 
centro -periferia, pero que no obstante, se 
enfrentan a la resistencia de naciones que 
ven en el desarrollo sostenible una alternati-
va viable a través de la cual se pueden estruc-
turar estrategias políticas y acciones diversas.  
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Entre éstas, el turismo que hoy por 
hoy, está a la vanguardia de la globalización 
económica como un sector que en el 2023, 
aportó al PIB mundial más de 9,5 billones 
de dólares estadounidenses, de acuerdo con 
cifras generadas por la industria hotelera, 
agencias de viaje, transporte de pasajeros y 
el ocio en general; con un alto proncenta-
je de inversión pública y privada. Aspecto 
que a su vez  impacta en la movilización de 
habitantes que,  según datos de la Organiza-
ción Mundial de Turismo (OMT) solo en 
el 2023 fue de alrededor de 1,500 millones 
de personas que se trasladaron en calidad de 
turistas alrededor del mundo  (El turismo 
en el Mundo, 2023.) lo cual alerta sobre la 
importancia de que el sector se modernice 
pero también el impacto ecológico que esto 
conlleva.

Ante lo que parece configurarse como 
una problemática global, se hace necesario 
retomar el concepto de ética ambiental en 
la búsqueda de equilibrios entre conservaci-
ón y rentabilidad,  bajo el paradigma de que 
hoy por hoy las personas están cada vez más 
a favor de rescatar y proteger los recursos 
naturales y culturales de una región, sin me-
noscabo del disfrute y beneficios que como 
sujetos turísticos puede obtener. 

Desarrollo 

El turismo sustentable y su 
trayectoria.

Para comenzar es importante destacar 
algunos conceptos que comprende el turis-
mo sustentable como son el turismo rural, 
de aventura, cultural, comunitario y agríco-
la, mismos que comparten el hecho de poner 
al visitante en contacto con la naturaleza y se 
dirigen al esparcimiento con bajo impacto 
ambiental, cultural, patrimonial y social.    

Su trayectoria, se podría afirmar,  sur-
ge en la década de los 80 del pasado siglo 
según lo destaca el Informe Brundtland 
(1987), como un antecedente importante 
sobre el concepto de desarrollo sostenible 
en el marco de la actividad del sector turis-
mo. En él se consideraba la importancia de 
tomar en cuenta las necesidades inmediatas 
para el disfrute de la movilidad de los habi-
tantes hacia diferentes destinos, destacando 
no obstante, la necesidad de no comprome-
ter los recursos de las generaciones futuras 
para la satisfacción de los propios requeri-
mientos. De ahí surgieron recomendaciones 
para los países y comunidades que viven del 
turismo, sobre la atención que se debía pres-
tar al fomento de una conciencia conserva-
sionista del medio ambiente, planteándose 
tendencias como el ecoturismo y asumiendo 
algunos de los principios del turismo soste-
nible en materia de impactos económicos, 
sociales y medioambientales e incluyendo a 
las comunidades originarias para su bienes-
tar;  aspectos que se plasmaron en la Delca-
ración de Quebec en al año 2002  (María 
Elsa Lozada, 2016)

En 1995 dentro de la Conferencia 
Mundial de Turismo Sustentable se estab-
lecieron 18 condiciones relativas a este bi-
nomio donde se enfatizaba la importancia 
de preservar la naturaleza tanto como las 
culturas regionales y locales con el fin de 
hacer proyectos que estuvieran relacionados 
y con buenas posibilidades económicas en 
el marco de la sustentabilidad. Entre otros 
aspectos se señalaba la relevancia del turis-
mo para generar economías locales a través 
de la venta de artesanías, alimentos propios 
de las regiones, la comercialización de di-
ferentes productos generados por dichas 
poblaciones, sobre la base de un marco legal 
que procurase beneficios ecológicos y socio-
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económicos. A ello, se agregó capacitación 
ambiental y planeación, con el fin de evitar 
la destrucción de los diferentes centros y há-
bitat a la vez que elevar la calidad de vida de 
los pobladores. 

Entre los objetivos planteados se pro-
puso: a. superar el enfoque sectorial al estu-
diar el problema turístico; b. otorgar mayor 
autonomía a los gobiernos locales y propi-
ciar la participación ciudadana; c. enfatizar 
en la generación y difusión de valores éticos 
ambientales; d. integrar de manera activa a 
la mujer en procesos productivos y de pla-
neación; e. Promover la participación de 
diferentes sectores sociales y por último, f. 
considerar las condiciones geográficas de 
cada región. 

Con ello se pretendía que el turismo 
sustentable pudiera conformarse como ele-
mento detonador de la economía a partir de 
las nociones relativas a la restauración, con-
servación, protección y aprovechamiento de 
los recursos naturales y rescate de las cultu-
ras locales (Serrano Barquín Rocío, 2001). 

Este enfoque buscaba precisamente 
vincular el turismo sustentable con los dere-
chos humanos más allá del reconocimiento 
de los derechos políticos y civiles, centrando 
su atención en el derecho al desarrollo, en 
los derechos económicos, sociales y cultu-
rales, fundamentándose particularmente en 
la posibilidad de las comunidades locales, 
para generar trabajos dignos y bien remu-
nerados mediante la instauración de zonas 
turísticas impulsadas y apoyadas por el esta-
do pero administradas por las comunidades 
locales, em México por ejemplo es el caso de 
zonas turísticas como Xcaret. 

Por otra parte, en el 2020, The inter-
national Ecoturist Society (TIES), define el 
turismo sustentable como el viaje respon-
sable que se realiza a zonas rurales y que 
contribuye a la conservación del medio am-
biente, sosteniendo el bienestar de la pobla-

ción local, “implicando la interpretación y 
la educación tanto del personal guía, como 
de los huéspedes y visitantes. Prácticas que 
se vinculan al desarrollo sostenible, que solo 
pueden llevarse a la práctica de forma efecti-
va, con la participación de la educación, tan-
to para los que ofrecen el servicio turístico, 
como para quienes lo disfrutan .y sobre todo 
para quienes lo gestionan con las políticas 
locales, aun cuando éstas  se llevan a cabo de 
la mano de los habitantes de las comunida-
des” (Elsa Lozada, 2016,  p. 738), quienes 
indudablemente conocen sus territorios y su 
patrimonio cultural pero que también por 
otra parte, carecen de conocimiento sobre el 
impacto que sobre la naturaleza y su cultura 
tiene el uso indiscriminado y sin regulación 
de sus entornos. 

Importancia del turismo y 
ecoturismo como fuente 
económica

Ante el hecho de que  de acuerdo a lo 
señalado por la Unión Internacional para la 
Conservación de la Naturaleza en el 2017 
(UICN, 2018) la manufactura, la industria 
y el comercio generan una explotación ex-
cesiva e indiscriminada con impactos ne-
gativos hacia la naturaleza y la desaparición 
acelerada de especies (UICN, 2018),  es de 
suma importancia cobrar conciencia sobre 
alternativas por las que el ser humano debe 
optar para promover la conservación del 
medio ambiente y el impacto que la huella 
de nuestro transitar va dejando en la natu-
raleza y en los ecosistemas enmarcados en 
el desarrollo sostenible, no estando el sector 
turístico ajeno a esta problemática. 

Bajo el principio de que indudable-
mente el turismo tal como las cifras lo de-
muestran, se ha fomentado y constituido 
en un factor prioritario para las economías 
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a nivel mundial, destacándose su importan-
cia en los países considerados en vías de de-
sarrollo según lo señaló en su momento la 
Organización Mundial de Turismo (2019), 
sin que la percepción en la actualidad haya 
cambiado sobre este aspecto, también se ha 
puesto de manifiesto que su explotación ha 
producido impactos ambientales, culturales 
y patrimoniales de amplias consecuencias 
negativas por lo que nuevamente el con-
cepto de turismo sustentable se erige en un 
tema central para el desarrollo del sector en 
el mundo. 

Es importante destacar que si bien des-
de décadas anteriores,  el turismo era visto 
en forma generalizada como un pasatiem-
po viable, como una actividad de descan-
so y esparcimiento, que motiva el traslado 
a otras localidades, países y continentes es 
hasta finales del siglo XX que esta concep-
ción se modifica y comienza la preocupa-
ción por hacerlo sustentable. Nuevamente 
las cifras hablan por sí mismas: en el 2023, 
707, 4 millones de personas visitaron euro-
pa, 200,1 millones algún país del continen-
te americano, en Asia -Pacífico se recibieron 
237,2 millones de turistas, en Oriente Me-
dio y África 66,4 millones.

Esta movilidad genera una importante 
derrama económica para los países recepto-
res que desde la concepción misma del tu-
rismo como ámbito que compete al sector 
servicios entra en franca competencia en 
igualdad de circunstancias con el industrial 
y manufacturero, teniendo que ir adaptán-
dose a la noción de economías de escala, 
segmentación de productos y servicios que 
se ofertan.  

La preocupación entonces se centra 
en definiciones más diversas, más especia-
lizadas y alternativas que se vinculan a los 
gustos específicos del consumidor-visitante 

dependiendo de preferencias, sean estas cul-
turales, de aventura, descanso o naturaleza, 
donde se ha generado una diversidad de ser-
vicios turísticos en función de las ´motiva-
ciones del cliente´.  Por otra parte, el turista 
con el uso de internet y plataformas, tiene 
acceso a un gran cúmulo de información 
que le brinda un importante panorama,  in-
cluso interactivo, de los viajes a realizar o los 
sitios de interés, con gran anticipación a su 
realización, por lo que el servicio al respecto 
se vuelve más relevante, incluso antes que la 
o el visitante arribe al lugar. 

Por otro lado,  en este contexto, el eco-
turismo también conocido como turismo 
ecológico, es una forma que va cobrando 
relevancia y es una tendencia cada vez más 
generalizada.De acuerdo a la Unión Inter-
nacional para la Conservación de la Natu-
raleza (2019), el ecoturismo forma parte de 
un viaje ambientalmente responsable hacia 
la naturaleza, teniendo como principio fun-
damental la promoción de la conservación 
de la naturaleza para su disfrute y apreciaci-
ón, e incluso incorpora la cultura y el patri-
monio locales como parte del mismo. 

No obstante, debe destacarse, su ga-
nancia desde el punto de vista económico 
no es significativa, ya que tiene un impacto 
como parte de su promoción de pocos visi-
tantes, su criterio está más allá de la remu-
neración económicas, dirigiéndose a con-
tribuir con las comunidades locales para la 
generación de beneficios de las personas ha-
bitantes de las localidades tanto como para 
lograr la armonización y detener el impacto 
que el turismo y otras actividades asociadas a 
patrones de consumo, han puesto en riesgo 
la vida del planeta. En este sentido Lozada, 
(2016), citando a Beballo (1991), destaca 
que “el desarrollo del ecoturismo es una mo-
dalidad turística ambientalmente responsa-
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ble, consistente en viajar a visitar áreas na-
turales relativamente sin disturbar, con el fin 
de disfrutar, apreciar y estudiar los atractivo 
de la naturaleza…de dichas áreas, así como 
cualquer manifestación cultural presente y 
pasada” ( Elsa Lozada, 2016, p. 741). 

Legislación versus derecho 
ambiental internacional

En aras de clarificar conceptos, el de-
recho turístico comprende  las normas que 
regulan las relaciones jurídicas propias de 
este sector relativas a lo que realizan la per-
sonas con motivo de sus desplazamientos 
a lugares fuera de  su entorno habitual, sin 
que  dicha estancia implique la obtención de 
una remuneración en el lugar visitado. Está 
conformado por un cuerpo de normas que 
regulan la actividad turística en todas sus 
manifestaciones y las relaciones entre pres-
tadores de servicios y consumidores de los 
mismos (Villaseñor, D. José Luis, s/f ).  

De esta manera se puede afirmar que 
este derecho comprende el conjunto de 
leyes, reglamentos y normas administrati-
vas, tanto de carácter público como priva-
do, relativos a los movimientos migratorios 
temporales de personas y a la prestación de 
servicios en diversos lugares para las y los 
visitantes. 

El conjunto de definiciones y proble-
máticas que competen al sector turistico 
en particular al turismo sustentable  a nivel 
mundial, permite acercarse con una mayor 
comprensión, al conjunto de normas jurí-
dicas que busan regular las acciones conta-
minantes que alteran el medio ambiente en 
diferentes países. 

En este contexto resalta el hecho de 
que la legislación ambiental internacional es 
el instumento de cooperación que permite 

que diferente paises del mundo se compro-
metan en defender, proteger y cuidar su en-
torno natural por un desarrollo sostenible y 
una mejor calidad de vida. 

El derecho ambiental surge en la Con-
ferencia de la ONU, celebrada en Estocol-
mo en 1972, iniciativa que buscaba dar 
respuesta al impacto y diversas problemáti-
cas ambientales y cuya finalidad ha sido el 
establecer mecanismos de ordenación, re-
gulación y reglas para mitigar los efectos de 
la degradación ambiental en sus diferentes 
ámbitos, en particular el relativo a la con-
taminación. En este sentido se elaboraron 
diversos instrumentos destinados a proteger 
elementos ambientales globales, estatales y 
extraterritoriales. 

Si bien es importante que se haya tra-
zado esta legislación internacional en ma-
teria ambiental, destaca no obstante, que 
entre los países miembros de la ONU, pre-
valecen criterios normativos dispersos para 
la aplicación de la legislación en la materia, 
insuficiencia de mecanismos juridiccionales 
que hagan efectivo la preservación del medio 
ambiente y diferentes habitat, insuficiencia 
de recursos para prevenir las catástrofes am-
bientales y en general, se trata de un derecho 
blando que se centran en decisones políticas 
más que jurídicas. 

A pesar de lo anterior, los esfuerzos de 
los organismos internacionales no se ha de-
tenido impulsando por ejemplo, en el 2024 
nuevos derroteros para lograr un ordena-
miento jurídico internacional que promue-
va la gobernanza sobre todo en lo relativo al 
turismo sustentable.

Este marco incorpora novedades rele-
vantes respecto a los actores que deben par-
ticipar, tipología normativa y modalidades 
de cooperación internacional. 
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Se parte del principio de que el turismo 
es una actividad fuertemente internacionali-
zada y multidimensional en cuya regulación 
y gestión intervienen tanto sectores priva-
dos como públicos, por lo que es necesario 
buscar la participación de diversas organi-
zaciones internacionales cuya acción debe 
estar enfocada al diseño de mecanismos de 
colaboración y sinergias entre los diferentes 
países.  

Al respecto, ONU turismo, establece 
que “las directrices para el desarrollo sosteni-
ble del turismo y las prácticas de gestión sos-
tenible se aplican a todas las formas de turis-
mo en todos los tipos de destinos. Incluidos 
el turismo de masas y los diversos segmentos 
turísticos…los principios de sostenibilidad 
-en este contexto- se refieren a los aspectos 
medioambientales, económicos y sociocul-
turales del desarrollo turístico, habiéndose 
de establecer un equilibrio adecuado entre 
esas tres dimensiones para garantizar sus sos-
tenibilidad a largo plazo” (ONU. ONU-Tu-
rismo, 2024, p. 4) y señalando de re-pensar 
el turismo con una visión más integral 
donde la ganancia económica no esté por 
arriba del respeto a entornos ambientales. Se 
trata en suma, de generar un vínculo nece-
sario entre disfrute y visión de futuro sobre 
la importancia del cuidado de la naturaleza, 

En el marco de estos principios la 
ONU plantea tres puntos básicos para lo-
grar que el turismo sea sostenible: 

1.	Uso óptimo de los recursos medio-
ambientales, elemento fundamental 
del desarrollo turístico, mantenien-
do procesos ecológicos y ayudando 
a la conservación de los recursos y la 
biodiversidad; 

2.	Respeto a las diferentes formas socio-
culturales de las comunidades anfitrio-
nas, en cuanto a manifestaciones cultu-
rales, identidades, valores tradicionales, 
patrimonio e interculturalidad. 

3.	Garantizar que los beneficios econó-
micos derivados del turismo sustenta-
ble beneficien a los diferentes agentes 
involucrados, mediante empleos esta-
bles, obtención de ingresos y servicios 
para las comunidades anfitrionas, para 
contribuir a la disminución de la po-
breza. (ONU-turismo, 2024). 

Asímismo, propone atacar de manera 
prioritaria, el cambio climático que afecta 
significativamente  episodios meteorológios 
con características cada vez mas desastrozas 
y en el que sin duda el derecho turístico 
cobra importantica al tratarse de normas 
que regulan relaciones jurídicas nacidas en 
la actividad turística, entendiendo por ello, 
la que realizan las personas con motivo de 
sus desplazamientos o estancias temporales 
en lugares extraños a su entorno habitual, 
siempre que la finalidad principal de dichos 
desplazamientos o estancias no sea la de ob-
tener una remuneración en el mismo lugar 
visitado. 

Modificar prácticas, tanto de visitantes 
como de quienes brindan servicios turisti-
cos constituye sin duda parte de la tarea que 
se tiene que realizar; así como establecer al 
interior de los países medidas juridicciona-
les que hagan efectivo el respecto de las y 
los seres humanos hacia el planeta; lo cual, 
requiere asimismo, educar para la sostenibi-
lidad bajo el principio de que el consumo 
no puede seguir siendo la base fundamen-
tal de la existencia del ser humano sobre el 
planeta y trazando rutas para que cada vez 
más países giren hacia energías limpias y no 
contaminantes. 
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Situación en México.

Diversas Leyes y reglamentos son los 
que México ha incorporado para el cuidado 
del medio ambiente, entre ellas:  Ley Gene-
ral del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente; Ley General de Vida Silvestre; 
Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos, Ley General de 
Biodiversidad, Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable, Ley General de Cam-
bio Climático, Ley General de Aguas Nacio-
nales, Ley de Responsabilidad Ambiental, 
por citar algunas de ellas, mismas que para 
su realización, cuentan con estructuras insti-
tucionales para su operación pero con poco 
impacto en el medio ambiente regional y 
local. Por su parte, en materia de turismo, 
México se rige principalmente por la Ley 
General de Turismo en la que se establecen 
las bases para el desarrollo de este sector eco-
nómico, tanto como la calidad y protección 
de usuarios alrededor del territorio nacional. 
Corresponde también a la Ley de Protección 
al Consumidor y la de Fomento a la Inver-
sión en el Sector Turismo, procurar a quie-
nes hacen uso de estos servicios e incentivar 
la inversión de acuerdo a distintas Normas 
Oficiales Mexicanas en la materia. 

En este sentido, cabe destacar que ya 
desde hace varias décadas se reconoce que 
las leyes ambientales son fundamentales 
para garantizar la preservación y conserva-
ción del medio ambiente en México como 
país que ha asumido los Acuerdos Interna-
cionales, particularmente de la ONU.  Estas 
leyes tienen como objetivo principal regular 
las actividades que pueden causar daños al 
entorno natural y promover prácticas sus-
tentables, lo cual se considera deben ser in-
coporardas como refrentes fundamentales 
para la actividad turística. 

La importancia de estas leyes no es 
menor, al constituirse en instrumentos para 
llevar a cabo la protección de los recursos 
naturales: agua, aire, suelos. Son necesarias 
para la prevención de la contaminación esta-
bleciendo regulaciones y límites para preve-
nir la descomposición del medio ambiente 
e incluye regulación de contaminantes, ges-
tión adecuada de residuos y protección de 
ecosistemas sensibles, ligados por supuesto a 
la actividad turística. 

Es por ello, que se puede afirmar, que 
dichas leyes cobran importancia en la pro-
moción del desarrollo sostenible, buscando 
que se puedan satisfacer las necesidades ac-
tuales sin comprometer el ambiente para las 
futuras generaciones, lo cual implica fomen-
tar prácticas económicas, sociales y ambien-
tales responsables, mismas que no pueden 
ser aplicadas sino se cuentan con sanciones 
respectivas hacia todo aquél que incumpla 
con las regulaciones.

Responsabilidad y sanciones

Las leyes ambientales establecen res-
ponsabilidades y sanciones para aquellos 
que incumplen con las regulaciones am-
bientales. Busca asegurar que empresas e in-
dividuos sean responsables de sus acciones y 
que existan consecuencias para aquellos que 
causen daños al medio ambiente y es aquí 
donde nuevamente cobra relevancia el mar-
co juíridico en materia de turismo orientado 
a la  protección y el cuidado del medio am-
biente de manera particular dentro de este 
sector. 

A manera de recuento, destaca que en 
el año 2009, la Ley General de Turismo, re-
formada el 1º. de abril del 2024, establece 
las bases de la política, planeación y progra-
mación de actividades turísticas con enfo-
que incluyente en la búqueda de beneficios 
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sociales y sustentabilidad, competitividad 
y desarrollo equilibrado. Es ahí donde se 
señala la importancia que dicha ley otorga 
a la existencia de mecanismos para la con-
servación, mejoramiento, protección, pro-
moción y aprovechamiento de los recursos 
y atractivos turísticos nacionales, bajo un 
criterio de preservación del patrimonio na-
tural, cultural y de equilibrio ecológico. 

Asimismo este ordenamiento norma-
tivo, promueve la ingerencia del sector tu-
rismo en asuntos migratorios cuando éste 
último tenga impacto sobre el mismo y par-
ticipar con la secretaría de comunicaciones y 
transportes para determinar rutas terrestres, 
marítimas y áreas para garantizar accesos a 
centros turísticos sin menoscabo e impacto 
desfavorable para el medio ambiente. Entre 
los aspectos relevantes destaca que la admi-
nistración pública federal fomente: 

“La formulación de políticas 
públicas, modelos y acciones 
que incrementen la calidad y 
competitividad en la materia; 
II. La profesionalización de 
quienes laboran en empresas 
turísticas o prestan servicios 
en la actividad, orientados 
a las características de las 
líneas de producto y la 
demanda; III. la certificación 
en competencias laborales 
y fortalecimiento de la 
especialización del capital 
humano” (LGT, 2019)

Educación ambiental: una prioridad 
para las universidades

De acuerdo con Silvina Corbetta 
(2019) “la problematización entre educa-
ción  y ambiente a nivel de Educación Su-
perior no es nueva en la región Latinameri-
cana. Surge como un proceso resultante de 

introducir la problematización social de las 
cuestiones ambientales en el ámbito peda-
gógico e instalarse como un problema pú-
blico en la agenda internacional y en la de 
los gobiernos de los respectivos países” (p.1). 

Es a partir de la Conferencia Mundial 
de Educación Ambiental en Tblisi (1977) 
cuando se generan a nivel América Latina 
acuerdos por incorporar este elemento con 
carácter interdisciplinario en el nivel univer-
sitario a través de lo que Corbetta (2019) 
señala como ´ambientalización curricular´, 
con el propósito de lograr la transversaliza-
ción del ambiente en el curriculum no cir-
cunscrita a una materia en particular (Cor-
betta, 2019), aún cuando el logro de este 
propósito no ha tenido el alcance esperado, 
cuando menos en países como México.

Por otra parte, es innegable que la Uni-
versidad es el espacio más propicio para ge-
nerar conocimiento y formentar a la vez la 
generación de conciencia sobre el papel del 
ser humano respecto a los problemas y nece-
sidades sociales, entre los que sin duda hoy 
en día se encuentra no sólo la importancia 
de contribuir a mejorar el medio ambien-
te, sino también la de construir un mundo 
sustentable que redunde en beneficio de los 
seres vivos en su conjunto. 

En este sentido el Progama de las 
Naciones Unidas para el Medio Ambien-
te (1985) sostiene que la educación es un 
factor preponderante no sólo para generar 
nuevas prácticas entre la ciudadanía orien-
tadas al cuidado del mismo, sino en el caso 
de la educacación superior, es un detonante 
para llevar a cabo la investigación en materia 
ambiental, la docencia mediante la transver-
salización curricular del medio ambiente y 
la difusión de métodos, técnicas y saberes 
relacionados con el cuidado y preservación 
del mismo. 
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Si bien, el tema de la educación am-
biental en todos sus niveles y en particular 
en los de educación superior ha sido  recur-
rente desde el último tercio del pasado siglo, 
es a partir de los principios de la Agenda 
2030 que adquiere una dimensión más sis-
temática y comprometida con el ambiente a 
partir de la experiencia de los contaminantes 
industriales, el cambio climático, y la nece-
saria transformación tecnológica a la que el 
mundo moderno debe transitar a partir de 
la reconfiguarción actual e innovación en el 
uso de materiales para la producción, que 
son menos dañinos para el ambiente, según 
lo señalan los expertos en el tema. 

Lo que es un hecho es que la educación 
es un factor preponderante para transformar 
prácticas y conductas, es un vehículo, sino 
que el principal, para promover cambios de 
paradigmas en la relación del ser humano 
con otros seres vivos y con la naturaleza, en 
ello estriba en gran medida la posibilidad de 
modificar la percepción que se tiene sobre la 
apropiación de la naturaleza por el hombre 
e ir  hacia la armonización de la convivencia 
entre naturaleza y seres vivos para la preser-
vación de las especies, incluidos las y los se-
res humanos. 

Educación ambiental y turismo en 
la educación superior

Considerando el concepto de ética 
ambiental empuñado por Barquera Rocío 
(2001), y la problemática trazada en líneas 
anteriores, la educación ambiental en parti-
cular en el nivel superior, cobra relevancia 
en tanto es el espacio propicio a través del 
cual se promueve el cambio de paradigmas 
para contribuir con el establecimiento de 
una conciencia nueva respecto al medio am-
biente; desde donde el turismo, sin duda y 
por su importancia económica, es parte in-

trínseca del desarrollo para las sociedades del 
presente y del futuro, constituyéndose en de 
manera inegable en un Derecho Humano 
fundamental. 

Y no sólo eso. El turismo sustentable 
por otra parte, es un factor a través del cual 
se promueve el derecho humano de pobla-
ciones habitantes de zonas fuera del espectro 
del gran turismo, a tener acceso a bienes y 
servicios que pueden ser detonantes para su 
desarrollo, aprovechando de manera racio-
nal los recursos naturales y culturales que les 
son propios, con la firme convicción de que 
de su cuidado y preservación dependen ge-
neraciones completas. 

De ahí la importancia de que tal como 
lo han planteado especialistas en el tema,  
entre los que destacan Peter Sutoris (Ingla-
terra), Vendana Shiva (India), Wangari Ma-
athai (Kenia), Edgar Javier Gonzáles Gau-
diano (México), Pablo Ángel Meira Cartea 
(España) por nombrar a algunos y en el 
marco de la Declaración de Berlín (2021), 
las instituciones educativas y los gobiernos 
deben estar comprometidos a  “transformar 
el sistema de aprendizaje en pro de la super-
vivencia de nuestro planeta -sosteniéndose- 
que la educación para el desarrollo sostenib-
le sea un componente central de los sistemas 
educativos en todos los niveles para el 2025” 
(Declaración de Berlín, 2021 s/p).

Al respecto, destaca el hecho que en-
tonces como hoy, gran parte de los países 
comprometidos con la UNESCO (2021) 
no han logrado concretar este propósito en 
sus planes de estudio para transversalizar los 
referentes al cambio climático y a la biodi-
versidad y si bien alguas instituciones lo han 
incorporado como parte de su curricula (a 
través de la impartición de alguna asignatura 
o en los posgrados), aún falta que se incor-
pore como parte del quehacer cotidiano de 
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los universitarios. La tarea es ardua pero no 
imposible de alcanzar, en particular cuando 
de educación superior se trata. 

En este sentido, la educación ambien-
tal desempeña un papel prioritario para sen-
sibilizar al estudiante sobre la necesidad de 
preservar los recursos naturales y culturales 
que sustentan en este caso la actividad tu-
rística, mediante la comprensión de sus ac-
ciones y la necesidad de adoptar comporta-
mientos más responsables y respetuosos con 
el entorno, de ello depende en gran medida 
lograr públicos empáticos hacia el disfrute 
de entornos naturales y culturales propios 
de dicha actividad. 

De ahí la necesidad de que se incorpo-
re como parte de las políticas universitarias 
y  como un aspecto prioritario, la educación 
ambiental que entre otros aspectos, dirija su 
mirada hacia un turismo sustentable a través 
del cual se fomente la reducción de residuos, 
el uso eficiente de los recursos y el respeto 
por la biodiversidad, involucrando para ello 
a las y los jóvenes en actividades turísticas 
teniendo como marco, cambios positivos 
en cuanto a su participación como turistas e 
involucrándose en prácticas de turismo res-
ponsable, desarrollando un mayor respeto 
por el medio ambiente, las culturas locales 
y el patrimonio histórico (J. García Medina, 
2024

Se parte del principio de que la edu-
cación como ente transformador, unida al 
ecoturismo, abra alternativas enfocadas al 
desarrollo sostenible, contribuya con la dis-
minución del impacto que la prácticas tu-
rísticas producen en el medio ambiente y  
ecosistemas. 

En este sentido destaca la importan-
cia que sobre la materia tiene el estudiante 
quien a partir de la sensibilización respec-
to al impacto de este fenómeno turístico en 

el medio ambiente, contribuya no sólo con 
iniciativas innovadoras que propongan una 
regulación eficaz para la preservación y la 
conservación del medio ambiente a partir 
de la actividad turística, sino que a través de 
una acción participativa, vaya más allá del 
aula para que pueda intervenir como sujeto 
activo en el logro del desarrollo sostenible,  
tal como lo señalan los Objetivos de Desar-
rollo para el 2030 establecidos por la ONU. 

Conclusiones

El turismo si se planifica y se gestiona 
con responsabilidad, ha demostrado su capa-
cidad de contribuir a la creación de empleo, 
promover una integración social inclusiva, 
proteger el patrimonio natural y cultural, 
conservar la biodiversidad, generar medios 
de vida sostenibles y mejorar el bienestar de 
las personas. Teniendo en cuenta que el sec-
tor experimenta un tremendo crecimiento, 
es esencial asumir esfuerzos colectivos para 
garantizar sus sostenibilidad a largo plazo. 

La legislación actual en materia de tu-
rismo sustentable deberá en consecuencia 
atender los siguientes elementos que cons-
tituyen acciones necesarias para contribuir 
con la conservación del medio ambiente, 
el desarrollo sostenible y el cumplimiento 
de los Objetivos de Desarrollo 2030 estab-
lecidos por la ONU como parte del ejerci-
cio y concreción de los derechos humanos, 
considerando que ello es una condición 
fundamental para que al interior del sector 
educativo en particular del nivel superior, se 
establezcan políticas congruentes con la pre-
servación del medio ambiente al interior de 
las universidades regulando:  
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1.	El cambio climático. Considerando 
que el sector lo afecta de manera signi-
ficativa como incremento en episodios 
meteorológicos extremos, en la escasez 
de agua, la pérdida de biodiversidad y 
deterioro de bienes y atractivos de los 
destinos. 

2.	EL problema de los plásticos en el tu-
rismo que es muy grave, por lo que no 
puede arreglarlo sola una organización, 
haciéndose necesario hacer cambios en 
la totalidad de la cadena de valor del 
turismo y se requieren normas que lo 
propicien. 

3.	El conservar y sumar a México a la 
red internacional de observatorios de 
turismo ONU, para hacer seguimien-
to del impacto económico, ambiental 
y social del turismo en los destinos 
turísticos. 

4.	Proponer leyes que contribuyan al 
avance de los ODS a través del turismo 
sostenible. 

5.	Fomentar que en al interior de las uni-
versidades se incorpore como un eje 
transversal la educación ambiental, 
abarcando el concepto de turismo sus-
tentable a través de lo cual se fomente 

la reducción de residuos, el uso efi-
ciente de los recuros y el repeto por la 
biodiversidad. 

6.	Involucrar a las y los jovenes en activi-
dades turísticas teniendo como marco 
el cambio de paradigma para generarse 
como sujetos que interactúan y que se 
constituyen en turistas responsables, 
desarrollando un mayor respeto por el 
medio ambiente, las culturas locales y 
el patrimonio histórico lo cual se logra 
mediante la educación formal al inte-
rior de los recintos universitarios. 

7.	Que se promueva una educación que 
en el marco de los Derechos Huma-
nos, considere que el medio ambiente 
es un bien de todo ser humano y que 
de su cuidado y preservación , depende 
en gran medida la supervivencia de la 
especia en el planeta

8.	Que la educación ambiental contri-
buya a conformar usuarios de las acti-
vidades turísticas responsables y cons-
cientes de la importancia del disfrute 
con compromiso hacia la biodversidad 
y el cuidado de los entornos naturales, 
históricos y culturales. 
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